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Sección Literaria. 
LA CALUMNIA 

La calumnia no respeta la santidad, ni las s« 
<Tosanlas leyes da la familia, ni la tranquilidad 
del honrado'hügar doméstico. Hace presa tanto 
en los individuos de la más alta gerar.íuia social, 
como en lo3 de más obscura posición. Para ella 
no hay nada sagrado, todo lo atrepella, lo relaja 
V denigra. ,. . •, 
• Suerte grande la de los individuos que no se 
ha van visto envueltos bajo el peso de la intaraanle 
calumnia. Estos son dichosos en grado sumo y 
TivZen envidiable felicidad. Nada puede com
pararse con los sufrimientos y con las tor uras 
del calumniado. Muere una madre, ala cual tan
to .e venera y se ama; loa primeros momentos 
son horrible^, y el sentimiento abate y ofusca 
las ideas' Viene después la reflexión, el cristia
nismo con sus sanas máximas fortifica el espiri-
tu\- hace ver que es la muerte una ley natural 
imouesta por Dios, cuyo tributo, tarde ó tempra
no tenemos que pagar todos los mortales A pe
sar de ser éste el sufrimiento jn^a grande que 
puede experimentar el hombre, transcurre el 
Uempo, Y llega un día en que 4a alolvido.el huer-
K á J r t?n querido y venerado, y vive feliz 

FT^SÍ la vida! El calumniado no tiene m aun el 
enith o de que el tiempo borre su. pesares, pues 
este ser desgraciado vive en constante «utrimien-
S se aleja más y más de todo oculta su ver-
Siema en la soledad, rehuye la alegría, se de-
S e r a llora y nada encuentra en su desgracia 
nue mili-ue su pena; vive tan apegado a su mal 
que iTeímá vivir sufnondo asi anos tras aílos, 
hasta que'e sorprende la muerte, que no le es 

anta^por el contrario, la reciba con la sonrisa 
e n T s labios y orada su frente con la corona del 

martirio y agradeciendo i líi* Providencia la pri-
A'ación do la vida. 

La calumnia no so suha generalmente ds quien, 
parte ni de donde |>roce.de: un diclio intencional 
en una reunión de amigos os lo suficiente para 
echar á tierra una honra. iCuan?as virtudes, for
tunas y cí'cditos han caido para no levantarse 
más por el impulso de una infamante mentira'. 
El público está siem[>re ávido de emociones; has
ta y sobra que de una mesa de cafó, de una reu
nión de sociedad ó de un centro dó corrupción y 
de vicio se lance una frase con doble sentido con
tra determinada per-sona: ya el vulgo hará [su 
composición de lugiu", ya se encargará de darle 
forma á su gusto )• manera; después será como 
el caballo desbocado cjue en su vertiginosa carre
ra atrópela todo lo que encuentra á su paso. Se
rá como la gota do ([ue cae acompasada
mente sobre la piedra hasta taladrarla. Basta que 
diga es de noche siandij de dia para que no ha
ya más remedio que decir. ¡Es verdad! 

¿Cuantas virgencd no hemo.s visto atropelladas 
infamemente en sus virtudeSVí.Guantas desgracias 
no labra en la familia la calumnia? ¿Ha habido al
guno que haya salido á la dofansa de estos des
validos? Ninguno. Antes por el contrario han 
ayudado fomentando la mentira al aacriñcio da 
la victima. Hnvezde teudorle la mano para sa
carla del lodo en ({ue la lanzóla infamante cftluin-
nia la empujan, la precipitan al abismo á que so 
encenague en vicios y en miserias. ¡Cuantas des
graciadas en esta triste situación han tenido que 
recurrir á la prostilucióu por haberse encontra
do despreciadas de todos, hasta de la misma fa
milia, quedando pues Cielos seres en el más tris
te y punible ab'induno!; han sentido las torturas 
del hambre y ilol frío, han visto sus carnes des
cubiertas de púdico ropage, tristes y frias cir
cunstancias que las han arrastrado al mal y á la 
podredumbre. 

Se forja la tormenta, Las nubes van agrupán
dose en la atií},osl'era. Se oculta el sol poco á po-
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co. El aire las empuja unas contra otras, cho
can y se establece la corriente eléctrico, se |>ro-
duce el trueno y el relámpago,sale la chispa eléc
trica y rasga las nubes, cruza serpenteando ol 
espacio y en su vertiginoso ^ îc-zac va dejando en 
pos de si una estela de fuego que causa daño 
en lu retina y embarga á la ve?, todos los movi
mientos del cuerpo humano. El agua cae en un 
principio acompasada y lenta, después y conioi'-
me arrecia la tormenta la lluvia se hace torren 
cial. El rio sigue su curso ordinario, despulís v;'i 
engrosando con pequeños arroyuelos que au
menta su caudal de aguas, crece y se eleva poco 
á poco en su nivel primitivo; llegan las aguas ;'i 
rebasar las márgenes de ambas orillas, v ene el 
alubion arrasando predios y pagos, siembra el 
pánico, la ruina y la muerte en ambas riberas... 
y todo va á sepultarse en el fondo del mar .. 
Vieme después la bonanza, se despeja la atmósfe
ra,decrece el rio y vuelve ú su curso do siempre; 
se desecan las tierras, luce el sol para poner de 
manifiesto á los hombres las ruinas ocasiona
das. Tierras productivas, ricos vergeles, pagos 
inmensos se han convertido en eriales 
Asi se forja también la tormenta del almn, las 
pasiones luchan y se desbordan las ideas se 
ofuscan viene la locura y después el suicidio mo
ral AnaU?.ar hechos y veréis observando las 
consecuencias de la calumnia quedar solamente 
miserias y nada más que miserias. 

Despreciar al calumniador, no dejarse llevar 
jamás por dicho» y supes ciones que generalmen
te son erróneas y faltas de verdad. Hacer justicia 
atendiendo al calumniado.Tender la mano al des
valido. Hacer la buena obra de creer solamente 
en Dios. 

Juan Clcognani. 

ú ando con terrible ])oder¡o 
1 la i'cgión del viento, montañas de agua 

F O E S I - A . Ut'RJ.CDA. 
Premiada en el certamen literario y artístico celebrado por 

la sociedad de Maestros de San Casiano, en Sevilla, 
en 16 de Septiembre de 1900. 

Premio del Pxcmo. Sr. D. Enrique Leguina. 

A LA ENSEÑANZA 

Docere illu/n qui non scit. 

Prestadme vuesto aliento, 
el que inspiraba al inmortal Herrera, 
musas sagradas, y con dulce acento 
y entonación gentil y placentera 
en himno de alabanza 
las glorias cantaré de la enseñanza. 

No más del Fiero Marte 
las glorias ensalzar, hijos de Apolo; 
el amor, la virtud, la ciencia, el arte 
cantad con brio desde polo á polo. 
Repose en paz la tierra: 
¡Guerra incesante á la sangrienta guerra 

Mirad el mar bravio: 
ronco brama, agitado y turbulento, 

cual saludando ufano 
al Dios Onniipotcnle y Soberano. 

• 
Contemplad ese ciólo 

ora teñido de jazmín y rosas 
ora lo cubra misterioso velo 
recamado de perlas luminosas, 
donde el aleo mira 
la gran reprobación de su mentira. 

Mirad cual se engalana 
risueño el campo con vistosas llores; 
escucliad con qué gracia á la mañana 
saludan los canoros ruiseñores. 
;Hincaos de rodillas 
y enseñad tan sublimes maravillas! 

¡Oh antorcha refulgente! 
¡Oh enseñanza, del mundo bienhechora! 
l'or tu benigno influjo en nuestra mente 
la sacra inteligencia se colora 
con la brillante lumbre 
que envia Dios desde la excelsa cumbre. 

En toda su grandeza 
por ti conoce á Dios el ser humano; 
tú le llenas el alma de terneza 
pai'a que alabe al Padre Soberano; 
por ti j^más se olvida 
del destino que tiene en esta vida. 

Por tí Colón valiente 
surcó con brio el piélago profundo 
y encontró en los confines de Occidente 
entre islas de coral, un nuevo mundo 
con más oro que estrellas 
el cíelo bordan en las noches bellas. 

Con tu brioso aliento 
la mente de Gopérnico se inflama 
de numen celestial, y por el viento 
rodar la tierra vio. La ardiente llama 
que é todo «1 orbe alumbra 
tija en un punto con placer columbra. 

Tú mostraste que era, 
á Magallanes y al valiente Elcano, 
circunvalable la terrestre esfera. 
El hombre, por tu impulso soberano, 
álzase en presto vuelo 
á la región magnifica del cielo. 

Raudo, feroz, rugiente 
y llevando un infierno en sus entrañas, 
cruza el monstruo de hierro el continente 
salvando abismos, llanos y montañas; 
y fuego vomitando 
I)enetra en las cavernas rebramando. 

La Verdad ¡oh portento! 
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ya en ecos mil se esparee \)ov doquiera. 
¡Honor á Gullemberg, gloria a su invento! 
¡Himnos á ti, celeste monsojera, 
que con tu luz divina 
el cei'ebi'o del hombre se ilumina! 

El palacio nadante 
la íui'ia de las olas desafia. 
Merced á tí Papin, halla anhelante, 
la atroz pujanza del vapor un dia. 
¿Oh lauro sin segundo, 
se rompiei'on los limites del mundol 

Rápido como el viento, 
va por ti, en fórreos hilos transportado, 
del hombre el agitado pensamiento. 
Y el luminoso rayo que inliamado 
en les nubes ardia 
hoy la noche nos torna en claro dia. 

Todo por ti. ¡Qué gloria! 
Por ti brillaron en el mundo sabios 
que eternamente ensalzará la historia. 
¡Oh, con qué amor los sacrosantos labios 
del Maestro Divino 
te esparcian doquier en su camino! 

Por ti de sus altares 
los falsos dioses ¡oh placer! cayeron 
como al ímpetu horrendo de los mores 
losmiu'os de la Atlántida se hundieron, 
y al Dios Omnii)otente 
ya todo el orbe adora reverente. 

¡Qué inmensas son tus glorias, 
del alto cielo emanación sublime! 
¡Lüorá tus mágniñcas victorias! 
¡Por tu poder el hombre se redime 
desde su liorna infancia, 
déla horrible barbarie y la ignorancia! 

Eduardo Bcrnmde: Piala. 

Q U E J A S 
No sabemos para que se cansa nadie en exi)o-

ner por todos los medios imaginables el mal es
tado de nuestras carreteras dabido á hi gi'an 
apatía que nuestros representantes tienen para 
todo aquello que puede redundar en beneíicio do 
nuestra provincia. 

Nuestros políticos no tienen tiempo pai-a ocu
parse de sus disidencias y pequeneces v ni poco 
ni mucho les importa que nuestras vías de co 
municación se encuentren imposibles para ti-an-
sitar por ellas. 

Lo raro es que no se haya hecho nada después 
de la última inundación, cuando nuestras auto
ridades estuvieron varios dias cerciorándose de 
todos cuantos perjuicios ocasionó esta, y cree
mos que i)ara algo se harían a(]uellos viajes. 

No es posible creer que dejaran de participar al 
Ministerio correspondiente el mal estado en que 
(juedai'on nuestros caminos y las desgracias oca
sionadas; lo que si creemos es, que en Madrid 
poco importa lo que sucede ea provincias y que 
únicamente se piensa en explotar y hasta dejar 
sin sangre a los contribuyentes. 

Se está haciendo preciso que nos dejemos oir 
y despreciar el formulismo que hasta aquí he
mos seguido para pedir lo que es justo y razona
ble y que consiguen todos los pueblos que tienen 
representantes que se interesan por sus distritos. 

En esta provincia no tenemos ni una carretera 
transitable; pero en cambio las hay como la de 
Nijar que más mala no existe en el Universo, y 
la de íluercal-Overa, que está destrozada com
pletamente. 

Esto acarrea pérdidas y perjuicios de conside-
racirní y por lo tanto no es asunto para que se 
olvide j)or (juienos tienen obligación do intere-
sai'.se por todo aquello que redunde en benefício 
de esta ])rovincia. 

EL NUEVO HOSPITAL 
Invitados por el Sr, Gobernador de la proviu-

,cia asistimosá la junta celebrada el dia 28 del 
pasado mes de Septiembre en el salón de actos 
de nuestro Exmo. Ayuntamiento coiivocada pa
ra llevar á la práctica la meritoria obra de la 
caridad. 

lieunidas bajo la presidencia del Gobernador 
civil D. Esteban Angreso'a se encontraban todas 
las fuerzas vivas de esta capital. La banca, el co
mercio, las letras, las ciencias y la propiedad es
taban dignamente representadas. Don Esteban 
Angresola espuso con razonadas consideraciones 
el objeto de la reunión el cual eratratar sobre la 
construcción del edíHcio Hospital, y medios de 
allegar recursos suficientes para emprender di-
cha\)bra ([ue ha de levantarse en terreno del ac
tual manicomio. 

El proyecto en cuestión fué acogido por todos 
los ijue asistierion á dicho actp con verdadero 
interés, y sometido á deliberacién, el Sr. Ledes-
ma (D. Antonio^ hizo uso de la pa'abra y con su 
estilo florido y elegante expuso algunas conside
raciones sobre dos problemas relacionados con 
ol asunto, uno de orden jurídico y otro económi
co los ([ue fueron rebatidos por el Sr. Angresola 
demostrando que tanto el uno como el otro 
l>roblema estaban resueltos satisfactoriamente. 
Insistió con argumentos en contra el Sr. Ledes-
ma y al objeto de resolver el problema jurídico 
se nombró una junta de la cual fué elegido el 
Sr, Ledesma para que esta dictaminase con ca
rácter de urgencia. 

Por indicación del Sr. Gobernador y para la 
mejor organización de los trabajos que se haii de 
practicar se nombraron juntas de propaganda, y 
de suscripción y otra ejecutiva. Estas juntas han 
de empezar sus trabajos enseguida al objeto 
do arbitrar recursos para ¡(odor llevar á cabo 
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cuanto antes la inauguración de las obras. Ade-
m ' s sedió á conocer auncjue no en todos sus do 
talles el proyeto y ios planos do las obras pomo 
haber tenido tiempo para tenmnarlosel arquitec
to provincial D. Enrique López RuU. El editicio 
costará según cálculos aproximados unas 600000 
pesetas y será dividido en varios pabellones des
tinados á hospital, hospicio, casa cuna y mani
comio. 

Para asunto tan importante cuenta el Sr.Angre-
solacon los recursos siguientes: todos los Ayun
tamientos de la provincia contribuyen con el 
1 ][2 OjO soljre los ingresos; el do Almería con el 
2 0[0 sübi'e el mismo concoi)to fjue hará todo 
aproximadamente unas 75 000 ptas poi' año. Del 
Estado se recabara subvención y entre los partí 
culai-es se abrirá una suscripción pudiendo ha
cerse donativos desde una |)esetíi en adelante. Dio 
también cuenta de ofrecimientos hechos por pa
tricios de contribuirá la suscripción con cantida
des importantes y con el'ectiis y materiales para 
las obras y do que había (juicn aní.icii)a el dinero 
jiecesario para la construcción do las ol)ras por 
secciones con unintorc-, IIIÍ'KÍÍCO del 5 OjO anual 
amortizándose capital ó intereses en die?. años. 

El Sr. Roda (D. Francisco) [)ro|ione á la Junta 
un voto de gi-acia pnra el Si-. (Johornador }ior las 
gestiones realizadas en [iró del pi-oyecto y por 
unanimidad asi se acuerda dando íin la sesión. 

Vergüenza grande cansa ver (píelos deshere
dados, de la foi'Luna se encuentran hoy instala
dos en una erlilicio do pésimas condiciones hi
giénicas, líay r|ue hacer un esfuerzo con arre
glo a la situación económica de cada almeriensc 
para contribuir á l<i suscripci.Mi iniciada. Todos 
tenemos el deber de ayudar y do prestar ampa
ro y la'otección á hm ele\<!do pensamiento facili
tando su i'calización prontamente y habremos 
asi cum[)lido tan sagrado deber sot'ial. Procure
mos á los desvalidos albergue que i'euna condi-

*̂  cioncs higiénicas c(ni apreglo á las exigencias 
de las ciencia moderna, ürillcinos obstáculos y 
ayudemos á las diferentes juntas organizadas 
])ara dicho íin. Pobres y ricus, (dases humildes y 
elevadas todos estamos ofiligados á ello; la con
ciencia lo aconseja y lo ordena; realícese la obra 
que la gloria será de todos y el bien para los in-
íelices privados de la i-azón y para los deshere
dados de la fortuna. 

.-^lü m&^tí i R u 

Acompañada de atento H. L. M., hemos recibi
do la cii'cular (¡ue n continuación publicamos 
con el mayor placer, dado su benóíico y carita
tivo objeto de proporcionar á los desgraciados 
enfermos, niños Iméifanos. ancianos y dementes 
desvalidos un refugio donde puedan hallar algún 
alivio á sus penalidades. 

'El llamamiento a la caridad que en esta circu
lar hace la primera autoridad civil de la pi'ovin-
cia no será e.stóril, estamos seguros de ello; re
petidas pruebas ha dado Almería y su prov ncia 
de estar prontas á responder á estas exeitacioues, 

practicando su caridad inagotable, impulso divi
no de amor al prójimo que alienta en todo pecho 
tílmeriense: 

. . «GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA 

Sr. ü. í 
Muy señor mío y de mi consideración m s dis

tinguida: Desde que me hice cargo de este Go
bierno civil, con que inmerecidamente me hom-ó 
el Gobierno de S. M., ha sido objeto de mi pre
ocupación constante, todo lo concerniente á las 
atenciones de la Beneücencia provincml. 

Es cierto que la ley confia á las Diputaciones 
provinciales el régimen y administración de los 
Establecimientos de Beneficencia; [¡ero no es 
menos ciei'to á que la acción oñcíal, inspirada 
siempre en el mejor deseo, no le es posible en al
gunos casos el poder llenar cum[)lidamente su 
humanitaria misión, necesitando, como conse
cuencia inevitable, del auxilio de la caridad par
ticular. 

La Caridad, resumen de los divinos lu-eceptos, 
es lliente inagotable de consuelo y elemento esen
cial de verdadero progreso, ya que, dicha viiiud-
cunsiste en amar á Dios sobre todas las cosas v 
al prójimo como ñ nosotros mismos. 

El anchuroso campo donde |)uede practicarse 
la caridad es tan ilimitado, como ilimitado es el 
poder de que dimana, y por eso la acción benéli-
ca de la m^s excelente de las virtudes teologales 
cncuentr'a siempi-e en esta tierra ocasión propi
cia para su ejercicio y [lar'a es[)arcír su influen
cia bienhechora. 

Ejercílados nuestros antepasados en fa prácti
ca de la preclara virtud de la caridad, levanUu-on 
con sublime abnegación los actuales Estableci
mientos de Beneficencia ¡¡rovincial y aquel lega
do meritís'imo, reflejo vivo del seníiniiento cns-
tiano, debe constituir hoy modelo de imitación 
para engrandecerlos y colocarlos a la fdtura de \t\ 
misión social que les está confiada. 

[ns[)irada en aipiel mismo sentimiento de ca
ridad Cristian!.., se constituyó en esta ciudad una 
Junta de honorables ciudadanos con el propósito 
de allegar recursos para la creación de un Mani
comio, ipie diera albergue y procurara los ele
mentos posibles de curación á los hijos de esta 
provincia, á quienes la Providencia, en sus ines-
ci'utables designios,^permitió la pertui'bación de 
sus facultades intelectuales. 

Aquella misma Junta, llena de fe, se propone 
completar su caritativa obra, construyendo espa
ciosos edificios con arreglo á los adelantos de la 
ciencia y destinados á Hospital, Hospicio, Casa 

, cuna y Manicomio. 
Parala realización de aíjuella obra, que indu

dablemente responde á una necesidad general
mente sentida, no basta la acción oficial; es pre
ciso el concurso de todas las personas de buena 
voluntad. 

Por eso, al [)ermitirme dirigir á ustod esta in
vitación, no dudo que, respondiendo á sus bue-
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nos sentimientos, la ha de acoger con benevolen
cia, Y prestará su valiosa cooperación a la reali
zación de la mencionada obra, concediendo para 
los pobres enfermos, asilados y dementes la can
tidad que su caridad inagotable le inspire. 

Soy de usted atentos. S.,Q. L. B. L. M., 

Esteban Aii(jr('sola.y> 

Sección Oficial 
REAl OIIDES DEL «MSTERIO DE lUClíüllA 

(Conclusión) 

10 En los dos ejemplares del estado de la 
Junta provincial se" consignara el número del 
resguardo del Banco de España que justilique 
el ingreso en sus arcas de la cantidad para la 
Central de derechos pasivos del Magisterio, 
uniéndose, como queda dicho, uno do ellos al 
libramiento, y devolviendo el otro con las nó-
iriinas, cartas^ de pagos de los descuentos y de
más documentos al Habilitado á quien corres
pondan. 

11. Las cantidades (¡ue resulten sol»i'antes 
á los pueblos,después, de satisfechas sus obliga
ciones de instrución primaria de un trimestre, y 
las que corresi)ondan á los que tienen concedido 
el pago directo de las mismas, les serán devuel
tas con igual aplicación que se hicieron los in
gresos en el tiempo y forma que dolerminan los 
articules 3." y 10 del Real decpeto de 21 de Julio 
ya citado, los 2." y 5." de la líeal orden de 2<S del 
mismo, y los 26 y 27 de la de 10 de Agt)Sto si
guientes, j)ublicando con la necesaria aiilici|)a-
ción en el Bololin oficial de la i)rovincia el ojtor-
tuno anuncio y relación" por partidos judiciales, 
según el modelo número 3, do los (pie corres
ponda percibir á cada Ayuntamienio, siempre 
(|ue no tengan débitos con la Hacienda, pues en 
otro caso, se formalizará en pago de ellos aquel 
sobrante hasta llegará extinguirlos. 

•̂  Estos pagos y los del articulo siguiente conti
nuarán ordenándose por los Delegados de Ha-
cieda. 

12. A las capitales de las provincias que tcn-
gün concedido el pago directa de sus obligacio
nes de Instrucción primaria inunicipal, les SQrán 
develtos sus recargos municipales y demás can
tidades ingresada* en Fondos de primera ense
ñanza, por meses vencidos, cuando se encuen
tren en las condiciones determinadas en el arti
culo anterior respecto al tiempo á que aquéllos 
correspondan, y con las formalidades preveni 
das en las disposiciones que en el mismo se 
citan. 

1' . Las cantidades mandadas retener por la 
regla 38 de la Renl orden del Ministerio de Ins
trucción pública de 10 do Agosto último^ ó por 
los recursos señalados con las letras B. C. yl> del 
art. 2." del decreto de 21 de Julio, so llevarán. 

una vez realizadas, á Fondos destinados al pa
go de obligaciones de primera enseñanza, en la 
forma prevenida en la art. 5.» de la de 28 del 
mismo mes para los ingresos tiue puedieran ha
cer directamente los Ayuntamientos, y serán sa
tisfechas á loa maestros, ó devueltas á los pue
blos, como las demás sumas quQ. tengan esas 
aplicaciones. 

14. Igual se hará con los recargos munici
pales por ingresos en el Tesoro hasta 30 de Ju
nio último, que todavía hayan quedado sin for
malizar, con los pendientes de abono á los Ayun
tamientos, de época anterior á la ley de Presu
puestos de 5 de .agosto de 1893, y por último 
con los que existían en la segunda parte de la 
cuenta de operaciones del Tesoro á la fecha de la 
publicación del decreto de 21 de Julio tantas ve
ces citado, v Real orden de 28 del mismo, pre
vias las debidas formalidades, ó la instrucción, 
en su caso, del oportuno expediente, á fin de li
quidarlos por completo con los pueblos, y esta
blecer para en lo sucesivo su total ingreso,en la 
expresada cuenta, y la aplicación que han de te
ner con arreglo á las recientes disposiciones. 

15. Facultados los Ayuntamientos para acor
dar los recargos municipales sobre las contri 
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería e 
industrial y de comercio hasta un 16 por 100 de 
su imporle, los Delegados, haciendo uso de las 
atribuciones (pieles contiereel art. 4.» del Real 
decreto de 21 de Julio último, ordenarán á las 
Corporaciones en cuyos pueblos no sean suñ-
cienles los recursos con que cuenten para el to
tal i)ago de las atenciones de [primera eiiseRan-
'/a. y ó no tengan aciuellos establecidos, ó el tipo 
de gravamen no alcance á dicho tanto por 100, 
qu(3 los establezcan ó aumenten, no rebasando 
a(p.iél en ennlidad suficiente para que tan sagra
das obligaciones puedan quedar debidamente 
satisfechas, no siendo en otro caso aprobados 
los repartimientos i)or la Administración desde 
los del ejercicio venidero de 1901 en adelanto. 

16. Las prescripciones de esta Real orden 
.son aplicables á los recargos municipales por 
ingresos efectuados en los meses de Julio y 
Agosto últimos, que serán liquidados inmedia-
taniente, á fin de que puedan figurar en la rela
ción de recursos disponibles para obligacK^nes. 
de primera enseñanza que ha de formarse den
tro de la actual quincena, en cumplimiento de lo 
prevenido en la regla 5 • de la misma. 

De Real orden lo digo á V I. para su con(3Ci-
miento v efectos consiguientes. Dios guarde V.I. 
muchos años. Madrid 3 de Septiembre de 1900. 

ALLENDESALAZARr 

Sr. Interventor general de la Administración 
del Estado. (1) 

(Gaceta del 7 de Septiembre ) 

(1 N. do la K—No tnípi'odiicuiuis los esUulos (iiie se
so cilaii, porqiio inioslros .suscriplm-es no los necositan, y 
además ]iiiri|iu! so piihiurariau oii ol Hulrliit ()/in'ul do la 
ni'oviiK'ia. 
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NOTICIAS 
Corríjase. 

Con tanta frecuencia se vienen sucediendo en 
Almería hechos criminales que se será preciso 
fiue dediquemos, á imitación de los periódicos 
de gran circulación, una sección que debiera ti
tularse Crónica negra para dar cuenta de ellos. 

Durante este mes han ocurrido un sinnúmero 
d" riñas, ingresando en el Hospital provincial 
cinco ó seis heridos, casi todos de gravedad,has
ta el punto de haber fallecido una de las victimas. 

Estos males que lamentamos y que se repiten 
con extraordinaria frecuencia, creemos que son 
consecuencia de la gran cantidad de bebidas al
cohólicas que se consumen, lo que en parte po-
"i'ia evitarse con que los establecimientos dedi
cados ó la venta de este género se cerraran á las 
horas que está mandado y haciendo dormir la 
mona en el calabozo á tanto inr/entez-o que cons
tantemente mide nuestras calles, y que por 
menos de nada proporcionan un disgusto al más 
pacifico ciudadano que encuentran á su paso. 

Pésame . 

Lo damos muy sentido k nuestro querido ami
go D. Juan Lao I-atorre y familia por la desgra
cia que sufren con la irrei)arable pérdida de su 
hija Martirio joven de 19 años que por su belle
za, bondad y modestia, era el encanto de sus pa-
di-es y de cuantos tuvieron la satisfacción de 
conocerla. 

Deseamos á la familia del Sr. Loo la resigna
ción necesaria para sobrellevar tan rudo golpe y 
sírvale de lenitivo en su justo dolor, la seguri
dad de que el ángel perdido, morará en la man
sión de los justos. 

Dignos de elogio. 

El miércoles pasado, al intentar un hombre 
vadear la rambla de Belén en el cruce coa la ca
rretera de Granada, fué airollado y arrastrado 
por la fuerza de las aguas en las que hubiera 
perecido á no ser socorrido por Juan Martínez 
Oliver y Francisco Luis übeda Gil que con gran 
exposición se lanzaron á la corriente y lo recojie-
ron cuando ya estaba cegado por el fango. _ 

Merece plácemes la conducta de estos indivi
duos. 

Catástrofe escolar. 

En el pueblo de Linares (Segovia^ descargó 
el 5 del corriente una horrorosa tormenta. Ha
bía 15 niños en la escuela con la Maestra, y 
viendo que en la calle se convertía en rio y que 
se hallaban á punto de desplomarse las |)a-
redes del edificio cundió el espanto, y uno de los 
niños que pretendió salir, fué arrastrado por la 

corriente La profesora, que salvó su vida por 
milagro, logró salvar á cinco niños, pereciendo 
todos los demás. 

¡Qué tremenda responsabilidad cabe enteles 
ocasiones á las autoridades que pei'mite que se 
alberguen las criaturas en locales antihigiénicos 
y sin condiciones suficientes de seguridad! 

Jubilación. 

Poi- Real orden de 26 de Septiembre último 
ha sido jubilado el maestro de Lubrin D. Luis 
Acosta Haro. 

Petición. 

Por la Delegación de Hacienda se ha pedido á 
la Junta de Instrucción pública que se le remita 
un estado comprensivo de las condiciones que 
reúnan cada uno de los habilitados nombrados, 
de las exigidas por las reglas 13 y 14 de la R. O. 
de 10 de Agosto último,asi como do haberse cum
plido lo dispuesto en las reglas 15 á 20 de la men
cionada disposición. 

Súplica. 

Por el Director déla Escuela de Artes é Indus
trias se ha manifestado á ést¿ Gobierno de pro
vincia que se deben comen'.m' las clases, y es
tando el local en inminente ruina, suplica se in
terceda para que el Alcalde de esta capital dé las 
instrucciones convenientes para poder instalar 
la Escuela en otra casa que reúna las condicio
nes higiénicas y de capacidad necesarias. 

Sustitutos. 

Han sido nombrados por el Ayuntamiento de 
Olula de Castro, D. Rafael Gómez Carreuo y do
ña Maria Mesas Carroño, i)or seguir ausentes los 
maestros propietarios D. José García Andrés, y 
D.a Maria Garrido González, y por tanto abando
nadas aíjuellas escuelas públicas. 

Orden. 

Se ha dispuesto por el Rectorado de Granada 
se proceda se demora alguna á la incoación de 
expediente de sustitución ó jubilación de la maes
tra de Bayarcal D.'̂  Concepción Vidal Algarra y 
que proponga persona que pueda encargarse del 
desempeño de aquella escuela. 

Siempre lo mismo 

Por la Sra. Profesora de Iluercal-Overa D.» Te
resa Asbert Serra, se ha participado á la Junta 
de Instrucción pública que debido á no haber 
cobrado ni un céntimo en todo el tiempo que lle
va desempeíiando el cargo de maestra propieta
ria en dicha localidad, ha pagado do su peculio 
particular el importe del alquiler de la casa-es-
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cuela; y no pudiendo ya seguir haciendo desem 
bolsos, deja el arriendo de dicha caso, quedando 
en su consecuencia cerrada la escuela hasta que 
el Ayuntamiento le facilite otra donde pueda 
prestar sus servicios. . , ^ •• , 

No queremos hacer comentarios sobre todo lo 
que sucede en Huercal-Overa, por tener la evi- ] 
dencia que nada se ha de conseguir. i 

Deiamos que nuestros lectores hagan los co- : 
mentarios ((ue tengan por conveniente v las au- | 
loridades.... pueden seguir como hasta hoy. . 

Licencia. 

Habi l i tado. 

Ha sido elegido para desempeñar este cargo 
en el partido de Velez-Rubio Uon Justo Ibarra 
Asencio, Agente Ejecutivo de contribuciones di

rectas. 

Ing reso . 

Se ha concedido para ampliar sus esludios al 
maestro de Ohanes 13. 'osé Rubio Diaz de Loba
da quedando al frente de la escuela qae éste j 
desempeña D. Miguel Ramos Invernón. '' 

Se ha in'1-resado en la Tesorería do Hacienda 
la cantidad de 32,812 ptas. 24 cernimos (jue re
sultaron existentes en la Caja especial de 1 ^ eu-
señanza al practicarse el arciueo .le 2> de Sep
tiembre último. 

Sust i tuto. 

Habiendo obtenido licencia para ampliar sus 
ostudios en la Normal de Sevilla el maestro de 
Benita«-la D. Francisco Figueras Cruz, se ha 
nombrado sustituto de este á L). Manuel Sánchez. 

Consignación. 

Por el Ayuntamiento de Bacares se ha acorda
do presupuestar 375 pesetas para pago de sus 
obligaciones de primera enseñanza y con aplica
ción á la escuela nocturna. 

Suscripción. 

Continúan cubriéndose de lirmas las listas de 
suscripción abierta en Berja para costear ios es
tudios del ferrocarril de Berja á Almería. Hermo
so pensamiento tan prontamente ideado como lle
vado á la práctica con provechosos resultados, y 
recibido con aplauso por la opinión toda de la 
liermosa comarca de Poniente, que ve en esto el 
primer paso dado para lograr las justas aspira
ciones del pais. 

Para el completo desarrollo de la cuantiosa 
riqueza existente, hoy naciente y falta de ese im
portante elemento do vida, es indispensable la 
construcción de esa linea férrea que proporciona
rá conveniente salida á los productos todos de la 
industria, la agricultura y el comercio en la ac
tualidad anémico y pobre. 

Trabajen con ánimo, y el ó.vito coronará los 
esfuer2os empicados, y obtendrán la justa satis
facción de haber logrado con la construcción de 
su ferrocarril el engrandecimiento y prosperidad 
de ese hermoso pedazo de la provincia de Al
mería. 

Más higiene. 

Llamamos la atención de las autoridades co
rrespondientes acerca del foco de ínf; cción que 
contituyen el desagüe y los lavaderos existentes 
en la caía llamada «Él Cenlimillo>, barrio del 
Grillo, en donde se hallan instaladas la pa
rroquia provisional de San Josó y una escuela de 
nifios, ala que concurren gran número de éstos. 

Frente á esta casa, hay varios estercoleros, en 
los que se crían gran número de cerdos, y nadie 
se ha acordado de que al menos en el verano de
bieron permanecer fuera de la población estos 
h ir/ir tos. 

( L a Enseñanza.» 

En este establecimiento de librería, papelería 
y objetos de escritorio de los Sres. Manzano y 
Castro, situado en la Calle de Castelar núm. 2. 
(antes de la Glorieta) se vende con un 20 por 100 
más barato que en cualquier otra parte. 

Los libros que editan las casas de los Sres. Ca
lleja y Hernando, se venden el precio cjue seña
lan los catálogos de dichos señores. 

Solicitud 

El Decano de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Sevilla ha elevado i la su
perioridad una instancia en solicitud de que se 
establezcan en aquel centro, las secciones de Le
tras y Ciencias históricas, ofreciéndose los Pro
fesores de aquel establecimiento á desempeñar 
las cátedras sm retribución alguna 

Titulo. 

Se han recibido en este Gobierno de provin
cia para su entrega á los interesados los títulos 
de Licenciados en Farmacia y Derecho, expedi
dos á favor de ü. Antonio Ruiz Lao y D. Miguel 
Villegas liodrigue* respectivamente, cuyos bres. 
pueden pasar por la Secretaria de ja Junta de 
Instrucción pública, Almanzor-baja 9, donde les 
serán entregados. 

Reforma 

Parece ser que la Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de Instrucción primaria 
trabaja activamente, porque la contabilidad de 
las Juntas provinciales de Instrucción pública 
se halle á cargo de un nuevo funcionario que se 
llamará Contador de los fondos de JJerec/ios pa
sivos. 

Tip. La Provincia 
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LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
LA EI\SEÑAMZA 

DE 

MANZANO Y CASTRO 

(especialidad en material para (gscüelas.-''§bjetos de escritorio y dibujo 

Completo surtido en estuches de papel y sobres fantasía. 

Cuentos infantiles, morales y recreatÍYos, desde cinco céntimos 
á cinco pesetas uno. 

Mapas y Cirteles, 

Papel de seda y coio^^es. Papel para fumar 

Premios para Escuelas (GRAN VARIEDAD) 

Estampas primera comunión, Cromos, Recordatorios y targetas 
de fi^Mtación. 

TINTAS (Acreditadas MABCAS) 
L I B R O S C O M E R C I A L E S 

BIBLIOTEGA RELIGIOSA 
Los libros que edita D. Saturnino Calleja se venden en este establ^imien-

to con arreglo al catálogo de dicho señor. 
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